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SÉTIMA ADENDA AL SEGUNDO CONVENIO DE ASIGNACiÓN POR 
DESEMPEÑO (CAD) ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSiÓN 

SOCIAL, EL MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS, Y EL GOBIERNO 
REGIONAL DE CALLAO 

Conste por el presente documento, la Sétima Adenda al Segundo Convenio de 
Asignación por Desempeño que celebran: 

• El MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSiÓN SOCIAL, en adelante 
MIDIS, a través de la Dirección General de Politicas y Estrategias, 
representado por su Director General, el Sr. Cesar Augusto Calmet Delgado, 
identificado con DNI N°10267884, designado con Resolución Ministerial 
N"058-2020-MIDIS y con domicilio legal en Paseo de la República 3101, San 
Isidro. 

• El MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS, en adelante MEF, a través de 
la Dirección General de Presupuesto Público, representado por su Directora 
General , la Sra. Zoila Cristina LLempen López, identificada con DNI N" 
44025172, designada con Resolución Ministerial N° 377-2019-EF/43 Y con 
domicilio legal en Jr. Junín N" 319, Lima. 

• El GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO, en adelante GR de Callao, 
representado por su Titular, el Sr. Dante José Mandriotti Castro identificado 
con DNI N" 25678765, acreditado mediante Resolución N° 3594-2018-JNE, 
con domicilio legal en Jr. Av. Elmer Faucett N°3970. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 6 de diciembre 2017, el MIDIS, el MEF y el GR de Callao, en adelante LAS 
PARTES, suscribieron el segundo Convenio de Asignación por Desempeño (CAD) 
que tiene por objeto establecer los compromisos de gestión, metas de cobertura y 
condiciones a lograr por el Gobierno Regional que lo suscribe, en el marco de las 
Prioridades de la Politica Social y del Pacto Nacional para la Reducción de la Anemia 
y la Desnutrición Crónica Infantil; así como, los mecanismos para la asignación de los 
recursos del FED. 

Con fecha 28 de marzo del 2018, LAS PARTES suscribieron la primera adenda cuyo 
objeto fue incluir nuevos compromisos de gestión para el año 2018 y la modificación 
de las Cláusulas Segunda , Sexta y Sétima del CAD, e incorporación del numeral 4 
"Compromisos de Gestión del Periodo 2018", en el Anexo N"01. 

Con fecha 31 de julio del 2018, LAS PARTES suscribieron la segunda adenda cuyo 
objeto fue incluir nuevos compromisos de gestión para el periodo julio - agosto del año 
2018 y la modificación de las Cláusulas Sexta y Sétima del CAD, e incorporación del 

~G\ON {o numeral 4 A - "Compromisos de gestión del periodo julio - agosto 2018" en el Anexo 
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Con fecha 03 de febrero del 2019, LAS PARTES suscribieron la tercera adenda cuyo 
objeto fue incluir nuevos compromisos de gestión para el periodo 2019, la modificación 
de las Cláusulas Sexta y Sétima del CAD, y modificación de la Tabla 8 del numeral 
2.1 "Metodologia para el cálculo de los valores de los indicadores de metas de 
cobertura" y el numeral 2.3 "Ponderación para cada uno de los indicadores de 
cobertura y condiciones"; asimismo incorporar el numeral 5 - "Compromisos de 
Gestión del Periodo 2019" del Anexo W 1. 

Con fecha 28 de marzo 2019, LAS PARTES suscribieron la cuarta adenda cuyo objeto 
fue incluir un compromiso de gestión para el periodo marzo - junio del año 2019, y la 
modificación de la Cláusula Sétima del CAD, e incorporación del numeral 6 
"Compromisos de Gestión del periodo marzo - junio del año 2019" en el Anexo N° 1. 

Con fecha 21 de agosto 2019, LAS PARTES suscribieron la quinta adenda cuyo objeto 
fue modificar la Cláusula Quinta, Sex1a y Sétima del CAD, e incorporación del numeral 

~ 
... ,.);-;:,,~~ 7 "Compromisos de Gestión para el Periodo agosto-diciembre de 2019" en el Anexo 
:;' ):. W1. 
, V ,t~o ~ 
, j' Con fecha 10 de diciembre de 2019, LAS PARTES suscribieron la sex1a adenda cuyo 

""'"~ objeto fue modificar el numeral 7.3.1 de la Cláusula Sétima del Segundo CAD y dejar 
sin efecto la medición de los compromisos de Gestión SII-11, SII-1 2, SII -13 incluidos 

H. GAM60A 

en la tabla del numeral 7 "Compromisos de Gestión para el Periodo agosto-diciembre 
de 2019" así como las tablas de los numerales 7.1 y 7.2 del Anexo W 01. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

La presente adenda tiene como objeto: 

2.1. Establecer el monto a transferir para el tramo metas de cobertura y condiciones 
2019, 
2.2. Incluir nuevos compromisos de gestión del período octubre-diciembre 2020, 
2.3. La modificación de las Cláusulas Segunda, Tercera, Sex1a, Sétima y Octava e 
incorporación de la Cláusula Décimo Tercera del Segundo CAD, asimismo la 
incorporación del numeral 8 "Compromisos de Gestión del periodo octubre - diciembre 
2020" en el Anexo W 1 del Segundo CAD. 

CLAUSULA TERCERA: MODIFICACiÓN DE LA CLAUSULA SEGUNDA 
SEGUNDO CAD 

LAS PARTES acuerdan modificar la Cláusula Segunda del Segundo CAD, la cual 
queda redactada de la siguiente manera: 

"CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

. La Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 30114, Ley de 
<;· F.~re:5u»Uesto del Sector Público para el año Fiscal 2014, establece la creación del 

o de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales - FEO, a cargo del 

. ... ~ "'-

.~ 

t 



Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social , con la finalidad de impulsar el logro de los 
resultados sociales establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social con énfasis en el Desarrollo Infantil Temprano (DIT), la cual fue ampliada a los 
cinco ejes establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social 
mediante la Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016; asimismo, a través de la Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, se amplía también para el financiamiento de metas asociadas 
a la reducción de la violencia contra la mujer definidas por el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables. 

La referida Disposición precisa que los recursos del FED se transfieren previa 
-~~ suscripción del respectivo Convenio y son incorporados en los Pliego del Gobierno 

o t acional y los gobiernos regionales, en la fuente de financiamiento de recursos 
V ? eterminados, para su uso en los programas presupuesta les vinculados al Desarrollo 
~ 01; nfantil Temprano. Al respecto , se señala que quienes suscriben el Convenio son el 
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:~~ MIDIS y el MEF a través de la Dirección General de Políticas y Estrategias o quién 
corresponda y la Dirección General de Presupuesto Público, respectivamente; con el 
Gobierno Regional o la entidad del Gobierno Nacional. Los recursos materia del fondo 
se destinan a financiar bienes y servicios, asi como bienes de capital, asociados a los 
productos de los Programas Presupuesta les considerados en el CAD o Adenda, para 
lo cual el titular del pliego deberá gestionar dichos recursos de manera, transparente, 
ética y eficiente. 

Mediante Decreto Supremo N" 006-2019-MIDIS, se aprueba el Reglamento del Fondo 
de Estimulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED) " que tiene como 
propósito establecer las disposiciones reglamentarias para la implementación y el 
funcionamiento del FED. Dicho Reglamento precisa que el Convenio de Asignación 
por Desempeño (CAD) constituye un acuerdo de carácter técnico suscrito entre el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio de Economía y Finanzas y las 
entidades del Gobierno Nacional o Gobiernos Regionales, por medio del cual estos 
últimos se obligan al cumplimiento de compromisos de gestión y metas de cobertura 
de los programas presupuestales priorizados, establecidos en los convenios. 

Mediante Resolución Ministerial N° 044-2020-MIDIS, se aprueba la Directiva para la 
Gestión del FED' que tiene por objetivo establecer y regular los procedimientos y fases 
del ciclo operativo del Fondo de Estimulo al Desempeño y Logro de Resultados 
Sociales." 

CLAUSULA CUARTA: MODIFICACiÓN DE LA CLAUSULA TERCERA DEL .~i·r>. 

SEGUNDO CAD 6//',.::,., 'l: \ 

LAS PARTES acuerdan modificar las definiciones establecidas en la Cláusula Tercera ',' \ '¡,;.;."í\ j:". 
del Segundo CAD, la cual queda según el Reglamento del FED y la Directiva para la :'.\ l., .! / ". , 
Gestión del FED . 
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"CLAUSULA TERCERA: DEFINICIONES RELEVANTES 

Compromiso de gestión (CG): Conjunto de actividades que comprende la 
programación operativa, el soporte logistico, la organización de servicios, asi como el 
seguimiento y evaluación de la entrega de los productos. 

Metas de Cobertura (MC): Valores fisicos especificados para los indicadores que se 
incluyan en el CAD y a los que se compromete la entidad del Gobierno Nacional o 
Gobierno Regional con el que se suscribe el convenio. 

Incentivo presupuestario: Comprende el conjunto de herramientas de indole 
presupuestario, orientadas a mejorar el desempeño institucional, para una mayor 
eficiencia, efectividad, economia y calidad de los servicios públicos. 

Área técnica: Área del Gobierno Nacional y Regional encargada de los 
procedimientos especializados vinculados a los sectores de salud, educación, 
vivienda y otros relacionados directamente al cumplimiento de los compromisos de los 
convenios. 

Ficha técnica: Documento que detalla la definición operacional del compromiso de 
gestión y/o meta de cobertura, fuentes de verificación y el procedimiento de 
verificación, que describe la forma de medición de los mismos. 

Informe de cumplimiento de los compromisos de gestión: Documento ejecutivo 
elaborado por el Gobierno Regional que suscriben el CAD o Adenda a través del cua l 
presenta la información (formato prediseñado) que da cuenta del nivel de logro de los 
compromisos de gestión asumidos en el marco del CAD o Adenda. 

,<"""'''' Informe de verificación de cumplimiento de los compromisos de gestión 
't.~ ~ Informe de verificación-CG): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED 
~ ~. j aprobado por el Comité Directivo del FED, a través del cual se presenta el análisis, 
~"". '" ~.t conclusiones y recomendaciones que sustentan la transferencia de recursos, de 

H.GAJ'60' proceder, generada a partir de la revisión del informe de cumplimiento de los 
compromisos de gestión. 

Informe de verificación de cumplimiento de metas de cobertura (Informe de 
verificación-MC): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED y aprobado 
por el Comité Directivo del FED, en el que se da cuenta del nivel de cumplimiento de 
las metas de cobertura asumidas por la entidad pública, dicho informe incluirá la 
determinación de los montos a transferir de acuerdo a lo establecido en el CAD o 
Adenda. " 

CLAUSULA QUINTA: MODIFICACiÓN DE LA CLAUSULA SEXTA DEL SEGUNDO 
CAD 

', ,-Jo<'" PARTES acuerdan dejar sin efecto el numeral 6.1 y el respectivo Anexo de la 
usu la Sexta del Segundo CAD. 
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LAS PARTES acuerdan incorporar en el último párrafo del numeral 6.2 de la Cláusula 
Sexta del Segundo CAD, el siguiente tex1o: 

"CLÁUSULA SEXTA; ....... . 

6.2 ( ... ) 

El GR de Callao debe remitir al/la Presidente/a del Comité Directivo del FED", el 
informe ejecutivo de cumplimiento de los Compromisos de Gestión del periodo 
octubre-diciembre 2020 considerados en el numeral 8 del Anexo N° 1 en la siguiente 
fecha: 

Hasta 15 dias calendarios posteriores al cierre del mes de diciembre del año 2020 

El informe será verificado por el Equipo Técnico del FED y validado según los 
procedimientos establecidos en la Directiva para la Gestión del FED", 

CLAUSULA SEXTA: MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULA SÉTIMA DEL SEGUNDO 
CAD. 

LAS PARTES acuerdan modificar los numerales 7.1 , 7.2 Y 7.3 de la Cláusula Sétima 
del Segundo CAD, incorporando los numerales 7.1.1 y 7.1.2 en el numeral 7,1, un 
último párrafo en el numeral 7.2 y cuatro párrafos finales en el numeral 7.3, los cuales 
quedan redactados como sigue: 

"CLAUSULA SÉTIMA: . 

"7.1. Montos máximos 
( ... ) 

7.1.1 Monto para el tramo Metas de Cobertura y Condiciones 

Establecer el monto a transferir al GR de Callao por el cumplimiento del tramo metas 
de cobertura y condiciones del periodo 2019, el cual asciende a la suma de S/1 430 
821,00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTiÚN 
CON 00/100 SOLES), Y que corresponde al 67.4% del monto máximo aprobado por 
el Comité Directivo FED, acorde a lo establecido en el segundo CAD y el Anexo N° 1; 
Y lo detallado en el articulo 16 del Reglamento FED, aprobado con el Decreto Supremo 

~ N° 006-2019-MIDIS. El monto será transferido en el presente año fiscal. 

: V~) ..2. elA 7.1.2 Monto para el tramo Compromisos de Gestión 
::::....GE _RJ..L 

REGONAl / 
~ Establecer un monto de S/1 381 488,00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 SOLES), al GR Callao, " 
para el tramo compromisos de gestión del periodo octubre - diciembre 2020, el cual 
será desembolsado de acuerdo con el avance de cumplimiento de las metas de los 

NA{ ()'" compromisos de gestión establecidos en el Anexo N° 1 del segundo CAD y acorde 
o o /<1 con lo detallado en el articulo 16 del Reglamento FED aprobado con el Decreto 

' 2 
'~~ ,. r,1 ljsupremo N° 006-2019-MIDIS". ES 
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7.2 Distribución del monto máximo entre los tramos Compromisos de Gestión, 
Metas de Cobertura y Condiciones: 
( ... ) 

El 100% del monto establecido en el numeral 7.1.1 de la Cláusula Sétima, 
corresponde al cumplimiento del tramo metas de cobertura y condiciones del 2019. 

El 100% del monto establecido en el numeral 7.1.2 de la Cláusula Sétima, se 
distribuirá en el tramo compromisos de gestión del periodo octubre-diciembre 2020. 

7.3 Mecanismos para la transferencia de recursos del tramo Compromisos de 
Gestión: 
(. .. ) 

El 100% del monto máximo se asigna a la única verificación del periodo octubre
diciembre 2020, correspondiente al Tramo Compromisos de Gestión. 

El monto para transferir se calculará de acuerdo al porcentaje de avance y a la 
ponderación de cada uno de los indicadores de los compromisos de gestión del 
periodo octubre - diciembre, señalados en el Anexo N" 1 de la presente adenda al 
segundo CAD. 

De cumplir con el 80% o más de los compromisos de gestión establecidos, será 
transferido el monto total asignado a este tramo. 

El cumplimiento de las metas de los compromisos de gestión del periodo octubre -
diciembre 2020, se verifica rá en el primer trimestre del año 2021, Y la transferencia se 
realizará con el presupuesto asignado en el 2021 . 

CLAUSULA SÉTIMA: MODIFICACiÓN DE LA CLAUSULA OCTAVA DEL 
SEGUNDO CAD 

LAS PARTES acuerdan establecer el plazo de vigencia del Segundo CAD hasta el 31 
de diciembre de 2020 para los efectos del cumplimiento de los Compromisos de 
Gestión de la presente Adenda, por parte del Gobierno Regional, sin que ello afecte 
los plazos estipulados en el último párrafo del numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto 
Supremo N° 006-2019-MIDI S y la posterior transferenci a de recursos. 

CLÁUSULA OCTAVA: INCORPORAR LA CLÁUSULA DECIMO TERCERA: 
MECANISMOS DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCiÓN 

LAS PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento de los fines del Convenio 
se adoptan los mecanismos o medidas necesarias para promover la integridad' y 

.o.fic:ia IE!S para los que se destinaron, conforme el articulo 3 del DS 042-2018-PCM ASimismo, tener en 
',c9nsideracii,ón la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el Plan Nacional de 
f tríl:eol'ida,d y Lucha contra la Corrupción. 
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prevenir la posible comisión de actos de corrupción, en resguardo de los objetivos del 
FEO. 

LAS PARTES declaran tener conocimiento de la Política Antisoborno y de la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en el MIDIS, por lo que LAS 
PARTES acuerdan tomar acciones de control que correspondan para prevenir los 
riesgos de sobornos, así como comunicar al MIDIS y/o a las autoridades competentes 
cualquier acto, conducta irregular o ilícita de la que tuvieran conocimiento. 

CLAUSULA NOVENA: INCORPORACiÓN DEL NUMERAL B AL ANEXO W 1 

LAS PARTES acuerdan incorporar el numeral 8 "Compromisos de Gestión del período 
octubre-diciembre 2020" en el Anexo N" 1 del Segundo CAD, el cual forma parte de 
esta Sétima Adenda. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RATIFICACiÓN DEL CONVENIO 

LAS PARTES declaran que quedarán subsistentes los demás términos y acuerdos 
obrantes en el Segundo CAD, que no hayan sido objeto de modificación en la presente 
adenda en tanto no se opongan a ella. 

Estando LAS PARTES de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos contenidos 
en 1"1 eresente Adenda, la suscriben en tres ejemplares de igual valor y tenor, en 

J:,I; "YI(A , a los ;19 días del mes de cx:./u bYQ del 2020. 

MINISTE!:).IO DE ECONO A W GENERAL DE PR 

~ ___ PUBLICO 

.. • 7. ••••• _----_ ••• 
:~AA~ST MET DELGADO 

DiIIáoÍ' General (.) 
reccI6n General de PoUtIcas y Eotr1teglas 

MINISTERIO DE QESABBa lOE IHC! 1!S!1lN socw. 
MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE POLlTICAS y ESTRATEGIAS 

OCUMENToeo 
L DEL GOBIERNO 
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ANEXO N" 1: COMPROMISOS DE GESTiÓN 
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! ~compromisos de Gestión periodo octubre-diciembre 2020 
94,,1 •• 
; TABLA: COMPROMISOS DE GESTION - CATEGORIA SALUD 

~mmr: 
::: ,...lJm: 
::OOZ(/): 
;:):> ]J' 
l:r O: 
~:~ (J)~ 
.-1>: t ]lo: ,.,.¡ tI>: 
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r'"' ...., 
§ 

" ~ m 

~mpromiso de gestión 
e ' 

~~ 
~a 
~UI.01 Niñas y niños con 
prematuridad y/o bajo 
peso al nacer del 
departamento, que 
reciben gotas de hierro al 
mes de vida 

~
._,-"J,\ 

. ~~ ~.~; l' 

, ,\'., , 'ños entre . - l.,,,,., "'" , "~'" "" 
110 Y 130 que 

departamhe~;~ 'en gotas reciben le 

Definición operacional Indicador 

Porcentaje de niñas y niños del 
departamento con prematuridad leve (34- SIIl-01 Porcentaje de niñas y ninos con 
36 semanas de gestación) y/o bajo peso al prematuridad y/o bajo peso al nacer del 
nacer (1500 a 2499 gramos), registrados en departamento, que reciben gotas de 
el CNV en línea, que reciben gotas de hierro hierro al mes de vida. 
al mes de vida. 

Porcentaje de niñas y niños registrados en 
el Padrón Nominal que cumplen 130 dias SIII·02 Porcentaje de niñas y niños de 4 
de edad en el mes de evaluación, sin meses (entre 110 y 130 dias) de edad del 
diagnóstico de anemia en el HIS, que han departamento, que reciben hierro en 
recibido gotas con hierro entre los 110 Y 130 gotas, 

Fuente de 
verificación 

HIS 
PADRON 
NOMINAL 

CNV 

HIS 
PADRON 
NOMINAL 

Periodo de medición 

Mensual: 
-Única verificación: 
diciembre 2020 (octubre, 
noviembre y diciembre). 

Se considera que el 
compromiso se ha 
cumplido cuando la región 
logra la meta establecida 
en 2 de los 3 meses del 

eriodo de verificación. 
Mensual: 
-Única verificación: 
diciembre 2020 (octubre, 
noviembre y diciembre). 

Se considera que el 
compromiso se ha 
cumplido cuando la región 

, , logra la meta establecida 
~ en 2 de los 3 meses del 

días de edad. 

Alcance de 
medición 

Departamental 

Departamental 

. ~ . . _ . . I periodo de verificación. _1 _ I 

SIII 03 N'· ". d 6 Porcentaje de nmas y mños registrados en Mensual: I 
8- Inas J mndos

d 
~ 1 el padrón nominal que cumplieron 269 días SIII -03 Porcentaje de niñas y niños de 6 -Única verificación: 

~ ~eses t e e ~ ~ de edad en el mes de evaluación, que a 8 meses de edad del departamento, HIS diciembre 2020 (octubre, 
d epa h

amen IO'b~on osaJe recibieron dosaje de hemoglobina, fueron con dosaje de hemoglobina que iniciaron PADRON noviembre y diciembre). 
. ~ . emo? ~ In~, t que diagnosticados entre los 170-269 días y tratamiento o suplementación preventiva NOMINAL Departamental 

Inlcllaron t r~óamlen o o recibieron inicio de tratamiento con hierro con hierro. 

~~~v:~t~;a ~~n nhierro ~~~I!~rr;~ta~~ó;ota~ o jarabe) °o:~~~~t l~: 
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Se considera que el 
compromiso se ha 
cumolido cuando la reoión 
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Compromiso de gestión 

SIII·04 Casos 
sospechosos o 
confirmados con cuadro 
clínico leve, cuentan con 
seguimiento clínico a 
distancia o presencial e 
inician tratamiento, en el 
Primer Nivel de Atención 
de Salud·PNAS, RED o 
GERESAlDIRE5A 

5111-05 IPRESS que 
cuentan con 
disponibilidad de EPP en 
el Primer Nivel de 
Atención de Salud· PNAS. 

, '\ 

~') c. .' . , •. 
' '. ;. 

~-.\ . / 

" 1 '~". . Q 

. ' 0 
. '" : ffi 

"" 

Definición operacional 

(micronutrientes, gotas o jarabe), según 
dosis estandarizada en situación de 
emeraencia. 

Porcentaje de casos sospechosos o 
confirmados leves, para COVID-19, 
cuentan con seguimiento clínico a distancia 
o presencial e inician tratamiento, 
reg istrados en el SICOVID, en IPRESS del 
primer nivel de atención de salud, RED y 
GERESASI DIRESAS. 

Porcentaje de IPRESS que cuentan con 
disponibilidad de Equipos de Protección 
Personal (EPP) en el Primer Nivel de 
Atención de Salud (PNAS). 

\'-~ ·rt"'''I( , 
l ~ F) 
\~PPA:~ 

-- -

~ - Fuente de . Indicador 
verificación . 

SIII·04 Porcentaje de casos sospechosos 
o confirmados leves, para COVID-19. 
cuentan con seguimiento clínico a 
distancia o presencial e inician SICOVID 
tratamiento, registrados en el SICOVID, 
en IPRESS del primer nivel de atención 
de salud. RED Y GERESASIDIRESAS. 

5111-05 Porcentaje de IPRESS que tienen 
SISMED 

disponibilidad de Equipos de Protección 
HIS 

Personal (EPP) en el Primer Nivel de 
Atención de Salud (PNAS). 

RENIPRESS 

Alcance de Periodo de medición 
medición 

logra la meta establecida 
en 2 de los 3 meses del 
periodo de verificación. 
Mensual: 
-Única verificación: 
diciembre 2020 (octubre, 
noviembre y diciembre). IPRESS, del 

primer nivel de 

Se considera que el 
atención a nivel 

compromiso se ha regional, RED o 

cumplido cuando la región GERESAlDIRE 
SA logra la meta establecida 

en 2 de los 3 meses del 
periodo de verificación. 

Mensual: 
-Única verificación: 
diciembre 2020 (octubre. 
noviembre y diciembre). 

IPRESS, del 

Se considera que el 
primer nivel de 
atención a nivel 

compromiso se ha 
regional 

cumplido cuando la región 
logra la meta establecida 
en 2 de los 3 meses del 
periodo de verificación. 

--
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Definición operacional Indicador Fuente de verificación Periodo de medición 

Porcentaje de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud- IPRESS activas y 
registradas en el RENIPRESS, del primer AIII-02-01 Porcentaje de IPRESS del 
nivel de atención a nivel regional 

Gobierno Regional con 100% de -Única verificación: 31 de 
(categorías 1-1 hasta 1-4, solo se SIGA-MEF 
considerara los 11 -1 con población 

equipos e insumos críticos para el diciembre 2020 

asignada), que cuentan con el 100% de manito reo de parámetros de campo. 

equipos e insumos criticos para el 
monitoreo de parámetros de campo. 

~.', JABLA COM PROM ISOS DE GESTiÓN - CATEGORíA REDUCCiÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

~ \~ :. i <:~mpromiSo de gestíón Definición operacional Indicador :'~i~i~~c1:n Período de medición 

_ i I Porcentaje de gestantes con detección Mensual: 
..... _M.~,~:\:; .[ .. / positiva de violencia contra la mujer Condición previa: 80% de Gestantes -Única verificación: diciembre 

-' .. -_/ realizadas en IPRESS del primer nivel atendidas durante el embarazo a quienes 2020 (octubre, noviembre y 
VII-01 Gestantes con 

\ 

detección positiva de 
' violencia contra la mujer 

realizadas en IPRESS del 
.primer nivel de atención 

de atención 11-1 4. le apl icaron la ficha de detección de diciembre), 

Condición previa: 80% de Gestantes 
atendidas du rante el embarazo a 
quienes le aplicaron la ficha de 
detección de violencia contra la mujer 
(tamizaje). 

violencia contra la mujer (tamizaje). 

VII-01 Porcentaje de gestantes con 
detección positiva de violencia contra la 
mujer realizadas en IPRESS del primer 
nivel de atención. 

HIS Se considera que el 
compromiso se ha cumplido 
cuando la región logra la 
meta establecida en 2 de los 
3 meses del periodo de 
verificación. 

Alcance de 
medición 

IPRESS activas 
de categoría 1-1 
a 1-4 y 11 -1 con 

población 
asignada 

Alcance de 
medición 

IPRESS, del 
primer nivel de 
atención 
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8.1 Ponderación para los indicadores del Tramo Compromisos de Gestión del 
periodo octubre-diciembre 2020 

La ponderación de los indicadores de los compromisos de gestión del periodo 
octubre-diciembre 2020, se determina dividiendo los pesos establecidos para cada 
indicador según categoría , como se muestra en la siguiente Tabla. 

Tabla: Peso por categoría para el tramo Compromisos de Gestión 

Categoría Ponderación 

Salud 83% 
Agua 7% 
Reducción de violencia 10% 
Total 100% 

continuación, se presenta la ponderación de los Compromisos de Gestión del 
periodo octubre-diciembre 2020 en la siguiente Tabla. 

Tabla: Ponderación de los Compromisos de Gestión del periodo octubre
diciembre 2020 

~
~ "fjC o ~ 
~ , 
(~~~o~,I r-_C_Ó_d_i9_O __ +-_______________________ I_n_d_ic_a_d_o_r ________________________ r-p_o_n_d_e_ra_c_i_ó_n~ 

= 
f"-~ . f~ \11 

SIII ·01 

SIII-02 

SIII·03 

SIII·04 

SIII-0 1 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso al nacer 
del departamento, que reciben gotas de hierro al mes de vida. 

SIII·02 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130 dias) de 
edad del departamento, que reciben hierro en gotas. 

SIII·03 Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del 
departamento, con dosaje de hemoglobina que iniciaron tratamiento o 
suplementación preventiva con hierro. 

SIII -04 Porcentaje de casos sospechosos o confinnados leves, para COVID-
19, cuentan con seguimiento clínico a distancia o presencial e inician 
tratamiento, registrados en el SICOVIO, en IPRESS del primer nivel de 
atención de salud, RED Y GERESASIDI RESAS. 

~.,\\\;1:/~,,~ 
~\lW SIII-05 SIII-05 Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos de 

H MBOA 

13% 

19% 

19% 

16% 

16% 

~ 
Protección Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atención de Salud (PNAS). 

AIII-02 AIII·02·01 Porcentaje de IPRESS del Gobierno Regional con 100% de 7% 

(f ~ ~~ .. , ~ , VII-01 VII-0 1 Porcentaje de gestantes con detección positiva de violencia contra la 10% 
,\ ~(.~ ~-J mUJ'er realizadas en IPRESS del primer nivel de atención. (
,/f"lGlalt4'''~f'H ________ +e_q:''U:..iP_o_s_e_i_n_s_um __ o_s_c_ri_ti_cc_s...:..pa_r_a_e_l_m_o_n_i_to_re_o __ d_e:..p_a_rá_m_e_t_ro_s_d_e __ ca __ m:..p_o_. ---+-----------1 

1. "'01/ _r.\~"w"¿¡ 1 _ ______ ....l ______________________________________________________ -+ __________ ~ 
!'->o..,,~~ r /, 

/ ' 
t~~v. TOTAL 100% 
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8.2 Metas de los Compromiso de Gestión para el Gobierno Regional de Callao 

La meta de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-diciembre 2020 para 
el Gobierno Regional de Callao, se especifican en la siguiente Tabla. 

Tabla: Metas de los Compromisos de Gestión del periodo octubre-diciembre 
2020 acordado con el Gobierno Regional de Callao 

Código Indicador Basal Meta 
Establecida 

5 111-01 Porcentaje de niñas y niños con prematuridad y/o bajo peso 
SII I-Ol al nacer del departamento, que reciben gotas de hierro al mes de 0.0% 50.0% 

vida. 

SII I-02 
SIII-02 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 11 0 y 130 

8,8% 28.8% días) de edad del departamento, que reciben hierro en gotas. 

SIII-03 Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del 
Sil 1-03 departamento, con dosaje de hemoglobina que iniciaron tratamiento 8.8% 20.8% 

o suplementación preventiva con hierro. 

8111-04 Porcentaje de casos sospechosos o confirmados leves, para 

SII I-04 
COVIO-19, cuentan con seguimiento clínico a distancia o presencial 

0.4% 24.4% e inician tratamiento, registrados en el SICOVID, en IPRESS del 
primer nivel de atención de salud. RED Y GERESAS/DIRESAS. 

SIII-05 Porcentaje de IPRESS que tienen disponibilidad de Equipos 
SII I-05 de Protección Personal (EPP) en el Primer Nivel de Atención de 75 .6% 88.9% 

Salud (PNAS). 

AII I-02-01 Porcentaje de IPRESS del Gobierno Regional con 100% 
AII I-02 de equipos e insumas críticos para el monitoreo de parámetros de 0.0% 23.5% 

campo. 

VII-O l 
VII-01 Porcentaje de gestantes con detección positiva de violencia 

0.0% 8.0% contra la mujer realizadas en IPRESS del primer nivel de atención. 
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